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2.° En el mismo dice tener que arrendar dicha finca «Los
Barrancos» por carecer de tierras propias con las que mantener su
ganado, sin embargo más abajo añade haber comprado un «Land·
RoveJ'») en 1981· para uso agrícola, asimismo en su cartilla agraria
consta haber obtenido 10.000 kilograrn...os de cebada, hechos éstos
Que contrastan con la inexistencia de propiedades agrícolas.

3.° Que respecto a la explotación ganadera' se aprecian las
siguientes eotradicciones: Admite tener 300 cabezas de ganado
cabrio, cuando en la cartilla agraria aparecen 312; 28 vacas.
apareciendo en dIcha cartilla las 28 vacas mencionadas más dos
sementales: y, por último, en la misma aparece como propietario
de un caballo ~mental. una yegua reproductora, dos mulos y un
asno, y pese a Que dicha cartilla agraria atribuya la propiedad de
todos ellos a don .Manuel Lozano Femández, padre de la alumna.
dicen que dicho ganado es propiedad del mencionado y dos. más.
sin demostrar este termino documentalmente.

4,° Respecto a la Cooperativa ~Nuestra Señora de Gracia» y
a la finca rústica denominada «Los Perdigueros», si bien ambos
existen desde 1984, pese a que no envia documentación que
¡termita conocer la fecha de propiedad de la finca mencionada. ello
no desvirtúa el hecho de la existencia de capital suficiente para la
compra de la finca y la formación de la mencionada Cooperativa.
que no coinciden con los ingresos netos declarados por doña María
Angeles Lozano Castro en sus solicitudes de ayuda al estudio. que
ascendian a 360.000 pesetas en la de 1984/85.

5.° Que. asimismo, la cantidad mencionada de 1.742.824
pesetas de 1982. que en su pliego de descargos dice que corresponde
a los ingresos obtenidos por don Manuel Lozano Fernández como
trabajador por cuenta ajena no fueron mencionados en la solicitud
de ayuda correspondiente.

6.° Que el resto de bienes e in~resos han sido aceptados por la
mencionada alumna en sus alegaciones.

Considerando Que las alegaciones aponadas por la alumna no
desvirtúan el hecho de una ocultación de bienes e ingresos en las
solicitudes de ayuda al estudio mencionadas y por 10 tanto
vulneran lo dispuesto en las Ordenes que regulan los Regímenes
Generales de Ayudas al Estudio, las cuales disponen Que los
alumnos becarios perderán en cualquier momento los beneficios
concedidos, previa la apertura del oportuno expediente. por falsear
las declaraciones formuladas en las solicitudes de ayuda al estudio
o consignar datos que induzcan a error a los Jurados de ,Selección,
considera'ndo falsedad la falta de con~ordancia entre los ingresos
declarados con el uso y disfrute de bienes o servicios;

Considerando que el expediente instruido a doña María Angeles
Lozano Castro reúne las condiciones y requisitos establecidos enel
artícu10 10.1 de la Orden de 28 de diciembre de 1983. antes citada.
la cual dispone: «las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio.
se haya o no abonado su impone, podrán ser revocadas en caso de
descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falsea
miento de datos ...»,

Este Ministerio, en uso de las .atribuciones que tiene conferidas.
ha dispuesto;

Primero.-Revocar a doña María Angeles Lozano Castro la
ayuda concedida.para el curso 1982/83 y. en consecuencia, imponer
a la interesada. y subsidiariamente al cabeza de·la unidad farnl1iar,
su padre. don Manuel Lozano Femández la obligación de devolver
la cantidad percibida, 84.000 pesetas, que deberán ser ingresadas en
el Tesoro Público, acudiendo a tal efecto a la Delegación de
Hacienda deSevil1a, y justificando dicho ingff'so mediante la copia
autentica de la carta de pago que deberá enviar a la Subdireción
General de Becas y Ayudas al Estudio (Sección de Verificación y
Control, calle Torrelaguna. 58. Madrid 28027).

Segundo.-Ratificar las actuaciones practicadas por la Universi
dad de Sevilla en las solicitudes de ayuda al estudio para los cursos
1983/84 y 1984/85, presentadas por doña Maria Angeles Lozano
Castro.

Tercero.-La cantidad a que se refiere el apartado primero,
deberá ser ingresada dentro .del plazo máximo de tres meses. a
contar desde el dia siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden. según lo dispuesto en la Orden de 28 de diciembre
de 1983, antes citada. ya que en caso contrario le S(:á exigida la
devolución por la via de apremio.

Cuanc.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cjencia» la presente
Orden de conformidad con 10 dispuesto en el título VIII, párra
fo 3.° de la Orden de 16 de julio de 1964 (~Bolelin Oficial d~
Estado» de 19 de noviembre).

Quinto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes ,para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Ot:,den, que no agota la vía administrativa.
podrá la interesada interponer el. correspondiente recurso de
reposición. previo al contencioso·administrati vo ante el excelentí
simo, señor Ministro de Educación y Ciencia (SerVICio de-Recursos,

calle Argumosa. 43. Madrid). en el plazo dc treinta días contados
desde el siguiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden.

Lo.<lue comunico a V. I. para su conocimiento y traslados
oportunos. I

Madrid. 14 de febrero de f986.-P. iJ. (Orden de 23 de julio de
1985). el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila·
Belda.
Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa_

ORDEN de 26 defebrero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dlcfada por la Audien·
da -Territorial de Valencia en 16 de enero de 1986,
sohre el recurso contencioso-adminislranro inter·
puesto por dC?n José Alanuel Lozano Lo:ano.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo. interpuesto
por don Jase Manuel Lozano Lozano, contra resolución de este
Departamento. sobre cese en el cargo como Director escolar. la
Audiencia Territorial de Valencia. en fecha 16 de enero de 1986. ha
dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

~cFaUamos: Que acogiendo la excepción formulada por la
Administración del Estado. y sin entrar en el fondo de la cuestión
planteada, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
presente recurso promovido por don José Manuel Lozano Lo~~no.
contra la notificación de la Conselleria de Cultura. EducaclOn )
Ciencia de la Generalidad Valenciana. resolución de la Dirección
General de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia. por la
que se le comunica el cese en el cargo de Director del Colegio
público "Vasco Núñez de Balboa». de Benidorm (Al-icante): todo
ello sin hacer expresa imposición de costas.)

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás cfc~,tos.
Madrid. 26 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de Julio de

1985). el Subsecretario. Jase Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Senicios.

ORDEN de 3 de mar=o de 11;86 pl/r lu Ijl{(, .H' I.w!ofi:u
lu impartiC/fm de lascflseñan:lH ('(I/"/"C\]JIJII(/wflln u.la
sección di' Econótnleus en lu FaculTad de C/"news
Económicas l' Emprl'sanalc') di' /11 (-I1i\'enldad de
Zaragv:a. .

Ilmo. Sr.: Por Decreto 2436/1974. al' 9 de agosto. fue creada eo
la UniversIdad de Zaragoza una Facultad de ClencJas EconómICas
y Empresariales, autorizándose la lmparti(lón inií..~lal de la~ cn~l'
ñanzas correspondientes a la sección de Empresanales.

La Universidl:ld de Zaragoza ha solicitado autonzación para
impanir las ensenanzas de Económicas completando asi la~ que se
imparten en dicho Centro. . .

Por cuanto antecede y \eniendo en cuenta la autonz3C1ón
contenida en los artíCulos 2.° y 3. tl del Decreto 2436/1974. dl' 9 de
agosto.

Este Ministerio. oída la Junta Nacional de UniYCrSldades. ha
dispuesto:

Primero.-Autorizar la impartición de las' ensenamas corrl'spon
dientes a la sección de Económicas en la Facultad dl' Cit'nclJ">
Económicas 'i Empresariales de la lJni"'ersidad de Zaragoza.

, Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria a dictar cuantas resoluoones sean precisas para el
desarrollo de lo previsto en la pre'senlt' Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 3 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Secretario de Estado de Universidades e lm-cstigación.
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

8001 RESOLUCJON de 14 de f<'brero de 1986. de la
Secretaria de Estado de Universidades e /m'esfiga·
ción, por la que se acepta la propuesta de la Comisión
de pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Cnirrrsitarias en el
área 71-8 «Filología Inglesa». reunida ('/1 segul/da
conwx:atoria.

Ilmo. Sr.: Reunida 'en segunda convocatoria la Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. en el área 71-B. «Filologia Inglesa». al
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objeto de calificación de los aspirantes Que fueron admitidos a ,las
referidas pruebas en virtud de recursos estimados y terminadas las
actuaciones de la citada Comisión de acuerdo con los requisitos
previstos en tós artículos 16 y siguientes de la Orden de 7 de febrero
de 1984 ((Boletín Oficial del Es~do» del 16), así como remitido el.
expediente por la Secretaría'General~e la Universidad de Alicante,
conforme previene el artículo. 16.3 de dicha convocatoria y elevada
propuesta de los citados aspirantes por la ya mencionada Comi-
sión, .

[sta Secretaría de Estado. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de febrero de 1984. ha
tt:nido a bien aceptar la referida propuesta por la que se declaran
no aptos a don José Luis Eslava OTOZ, doña Pilar Fernández Bellón,
don Francisco Javier González, doña Elena Martía Artiles. don
Francisco R. Pérez Lorenzo, doña María Perpetua Pérez férez,
doña María Carolina Requ~jo Losada, doña María Luisa del Río

.Olite, doña María Cannen Rojo, Ortega, doña María Teresa
Torraba Santamaría y don, Vicente Hemández Diaz Llanos,

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de reposi
ción ante la propia Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, en el plazo de un mes, a contar desde su publicación
en el (~Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l.
Madrid, 14 de febrero de 1986.-EI Secretario de Estado. por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Universitaria. ~Ifredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Univer:sitaria.

bio deberá hacer constar de forma expresa su autorización para la
participación del alumno en el intercambio así como para que el
Director del Centro perciba, en su nombre, la ayuda asignada.

.Asimismo, para hacer efectivo el libramiento de la cantidad
concedida, cada Centro d9Cente deberá remitir a la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio (Calle Torrelaguna. 58,
Madrid·28027) la relación nominal de los alumnos- participantes en
el intercambio.

Tercero.-Realizado el intercambio, el Centro beneficiario debe
rá remitir a la Dirección General de Promoción Educativa la
justificación del empleo de los recursos cQnstituida por la siguiente
docum~ntación: .

a) Memoria descriptiva del viaje y estancia 'realizada. con
detalle de los objetivos cumplidos del proyecto pedagógico que
sirvió de base al intercambio.

b) Sugerencias qu~ pudieran ser tomadas en cuenta en futuras
convocatorias.

c) .Relación nominal certificada de alumnos participantes.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y etectO~.
Madrid~ 6 de marzo de'1986.;...El Director general, Jose María

Bas Adam. .

Sres. ~ubdirector g~neral de Becas y Ayudas al Estudio y Asesor~
ejecutivo para el Programa de Alumnos.

ANEXO I

Intercambios entre Centros españoles

8003

8002 RESOLVCION de 28 de febrero de 1986. de la
Dirección Provincial de I'1/'aVflrra. por la que se modi
fica un Centro público de Educación General Básica y
Preescolar en esta provincia. ,

Vistos los expedientes presentados y las correspondientes pro
puestas de modificación de Centros públicos,

Habiéndose recabado los informes de los Servicios Técnicos de
esta Dirección Ptovincial,

Habiéndose recabado informe preceptivQ"de la Junta Superior
de Educación de Navarra. -

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones de la composición actual de los
Centros publicas de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los siguientes
Centros públicos que figuran en el anexo 1.

Pamplona, 28 de febrero de 1986.-EI Director provincial,
Joaquín Ignacio Pascal Lozano.

ANEXO I
Municipio: Cirauqui. Localidad: Cirauqui. Código de Lentro:

31001663, Denominación: Colegio publico. Domicilio: Cirauqui.
Régimen de Provisión: Ordinario. Transfonñacro":e~:.Una unidad
de niñas se transforma en mixta de EGB. Composlclon resultante:
Una mixta de EGB, una de Párvulos y una Dirección con curso,

RESOLVClON de 6 de marzo de 1986. de la Direc
ción General de Promodón Educativa. por la que se
conceden las ayudas para intercambios escolares del
curso 1985·1986.

Publicada la Orden de 30 de septiembre de 1985 por la que se
regula la concesión de ayudas para la realización de intercambios
escolares, así como las Resoluciones de 10 de octubre de 1985 de
la Dirección General de Promoción Educativa por la que se
convocan ayudas para la realización de intercambios escolares
entre Centros docentes españoles y extranjeros y entre Centros
docentes españoles y vista la propuesta del Jurado de selección a
que hace referencia el articulo ll-de la Orden de 30 de septiembre,

Esta Dirección Gen.eraJ ha resuelto:

Primero.-Conceder las dotaci!Jnes de ayudas que s,e indican en
los anexos 1 y 11 a la presente Resolución a los alumnos pertene
cientes a los Centros que figuran en los mismos.

Segundo.-El importe total de estas ayudas que asciende a la
cantidad de 80.750.125 pesetas se pagará con cargo al capítulo IV,
aTt:íc,ulo ~8, código económico 484 del presupuesto de gastos del
Mmlsteno de Educación y Ciencia para el afio_ 1986 y se hará
efectivo mediante ingreso en la cuenta corriente o cartilla de
ahorros que, a tal efecto, deberán abrir todos los Centros adjudica
tarios d~ ayuda a la Caja Postal de Ahorros. De acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.° de la Orden de 30 de septiembre. el
padre, madre o tutor de los alumnos participantes en el inteream.

Centros eSPanoles

«Teresa de Jesús>~. Barcelona
«Miguel de Vnamuno». Salamanca
«Teodoro Zuazúa». Vizcaya
«<Jerardo Diego~. Madrid .,""""
«Mauricio Tinoco>F. Badajoz·,,""_
-c<Montsen~. Sant Just (Barcelona)
«Learreta~. Marquina (Vizcaya) .'
«Pau Villa». Barcelona
-c<EI Viver». Monteada (BArcelona) .
«ReiboIl». Moaña (Pontevedra) '"
«San Miguel». Durango (Vizcaya)
«Los Llanos». CasteUdefels (Barce-

lona) .,
«Diego úe Riaño». Bellavista (Sevi

lla)
«Lluis Millete». Santa Coloma (Barce-

lona)
«la Gavina». Picaña· (Valencia)
«Mata de JonC)~: Palma de Mallorca.
«Primo de Rivera». Crevillente (Ali-

cante)
«Campo. de Charro». Salamanca '
«Els Pins». San Cugat (Barcelona)
«Jorge Manrique».· Ciudad Real
«Font de Eucaliptus». Barcelona ,.
«Mirasierra»." Madrid
«Nuestra Señora Antigua». Mérida

(Badajoz) .
«Ramona Calvet Picas)). Castelltercol

(Barcelona)
«Concha Espina». Madrid
d.a Malagana». Granada
«Balderi Reixach». 'San Feliü

(Gerona) .
«Valle Incian». Grave (Pontevedra) .
«Rodríguez Marin». Osuna (Sevilla)
«Matotera». Salamanca .,",.,. ..,.,
(Virgen de la Luz». A1conchel (Bada-

joz)
«Braulio Vigón». Colunga (Asturias) .
«Nuestra Señor~ de la Esperanza».

Calasparra (Murcia) ' .... ,.,.".,.,
«Colegio Atlántico». Pontevedra ..
«Arturo Duo». Castro Urdiales (Canta.

brial ..
«Coves d'en Cimany». Barcelona ,\-.,

-C<~~~~ya~e ,,~,~~~~~.~~'., .~~~~~,l~~
«Colegio Prácticas». Ciudad Real ,.,.
«Ikastola Municipall+. Pamplona
«Escala Tramuntana». Barcelona
«Festa d'Elx». Elche (Alicante) :.

Alumnos

Prot:~res

30/2
30/2
92/5
92/5
32/2
32/2
43/3
32/2
30/2
30/2
53/3

33/2

45/3

60/4
28/2
16/2

4413
44/3
50/3
50/3
37/3
37/3

4G/2

40/2
30/2
30/2

4012
40/2
50(3
50/3

26/2
26/2

30/2
30/2

49/3
47/3

35(3
25/2
4413
40/3
25/2

Ayuda
concedida

Pesetas

430.000
430.000

1.026.000
1.026.000

454.000
454.000
621.000
454.000
420.000
420.000
673.000

623.000

645.000

798.000
406.000
246.275

633.000
633.000
654.000
654.000
549.000
549.000

550.000

550.000
375.037
379.874

550.000
550.000
515.700
515.700

346.900
346.900

430.000
430.000

693.000
669.000

521.000
370.000
633.000
585.000
370.000


